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materias primas empleadas. determinaD~s del belleficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula
res, .formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares Y_Que, .en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan·

- cías preViamente importadas o que en su compensación se impar
.. ten posteriormente, a fin de que la Aduana, babidacuenta de tal
,. declaración y de las comprobaciones que estime conveniente

realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. -

d) Caso de que ~ uso -del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el mteresado hará constar en las licencias o
declaraciones de Jicencias de importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondienlfS hojas de detaIIe~ los CJOIlCrelOS poroentajes de
subproductos aplicables a fas mercaneias de importación; que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCión basta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su puhlicación en el «Boletín Oficial
del Eltado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la

•,documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 197Ó. '

---- -5exto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
· todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales

normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los

que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
,su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General

de Comercio Exterior. si lo estima oportuno. autorizar exportacio-
nes a los demás países. _

Las exportaciones (ealizadas a partes del territorio nacional
.situadas fuera del área'aduanera también se beneficiarán del
'régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación, en el.
sistema de admisión temporal. no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecido_s en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemlm>
de. 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicica
....ncelaria en el sis~ma de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación. que el cumplimiento del plazo para

· solicitarlas. '
En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del.

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanCÍas será de seis meses..

OctaVO.-la opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportaCión, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mism.o.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
Perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen- fiscal de compro
bación. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», -podrán acogerse
tambi~n a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
heche» constap en la licencia de exportación y en la' restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados ~n el artículo
anterior empezarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado». '

· Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peri'eccionamiento'Y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletin Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas.y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas co~pet~!l.

cias, adoptarán las medidas adecuadas Pilra ~~ correcta aphcaclOn
y desenvolvimiento de la presente autonzaclon.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés.casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4997 ORDEN de 28 de diciembre. de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Domingo Pascual Carbó, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento aetivopara la importación de polietileno baja
densidad. en granza, y la exportabón de polietileno
celular.

Ilmo. Sr.: Cwnpiidos 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Domingo Pascual Carbó,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de polietileno baja densidad,
en granza, y la exportación de polietileno celular,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DirecCión General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-:Se autoriza el régimen de tr-áfico de perfecdona
miento activo a la firma «Domingo Pascual Carbó, Sociedad
Anónima», con domicilio en L1a¡ostera (Gerona), y NIF:
A-17010539.

Segundo.-La mercancía de importación.será:
1. Polietileno baja densidad, en granza, color natural al 100

por 100, P. E. 39.02.03.
Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Polietileno celular en rollos, P. E. 39.02.12.
11. Polietileno celular. discos para juntas de envases, posición

estadística 39.07.73. ' , .
11I. Polietileno celular, bandejas para envases, P.E. 39.07.66.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) P'or cada 100 kilogramos de polietileno haja densidad

realmente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria; o se datarán en cuenta. de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelanos,
según el sistema a que se acoja el interesado. lQ2,04 kilogramos de
la citada materia prima.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas. _

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las indentifiquen y distingan de otras similares y que en
,cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor~
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente ho.ia de detalle.

Quinto.-Se otor&s esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres -m~ses d~. antelación 8 su cadL!ci~ad y adjuntando la
documentaCIón eXIgida por la Orden del MlDlsterio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.
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Los países de ~estino,de,las expo~ciones serán aquellos con los
que España mantIene aSImIsmo relactones comerciales normales o
su moneda de P8$0 sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportaci6n~SIlo estima.oportuno, aútorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas· a partes del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régi~e~ de tráfi~o de. perfeccio_namie~to activo. en análogas
condICIOnes que las destinadas al extranjero. ..' _ -
. Séptimo.-EI¡>lazo para la transformaci6n y eXpÓrtación en el

51.stema de admIsIón ~mporal no~ ser superior a dos años, si
bIen para optar por pnmera vez a este SIstema- habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En e! ~istema ,de repos~ci6n Con franquicia arancelaria el plazo
para solICItar las ImportaCIones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segú.J:! 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar cOn franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en- todo o en
pat:t~, sin más 'limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCitarlas. . .

En el sistema de devolución. de derechos, el piazo dentro del
cual ha de realIZarse la transformación o incorporación y exporta,..
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la conespondiente declaración o licencia de
imp<?rtacióiJ., en la admisión temporal., Y en el momento _de
s~hcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casi~las, ~nto de la decl.aración o licencia de importación como de
la bcenCl8 de exportaCló~ que el titular se acoge al régimen de
tráfico de ~rfe~c~~namiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la dlsposlclon por I~ que se le otorgó el mismo.

No~eno.-~s merc~ncías I~portadas en régimen de tráfico de
perfecCIOnamiento activo, asl como los productos terminados
e?,.portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
clOn. . .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los benefici<?s correspondientes. siempre' que se haya
hecho cons~ en la licencia de exportación y ~ la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución:- . '

P~ra estas exportaciones' los plazos sedálados en. el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de. publicación dí:
esta Orden en el «IloIetin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a trl\fico de peñeccionamiento y que no esté contemp11ldo en la
p~esen~.Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dispoSICIones: ' ,

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de' 1976

«<Boletín Oficial del Estado» número 53). . .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77J

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de C?mercio Ex~erior, dentro de sus respectivas competen
ClaS, adopta~aI1; las medidas adecuadas para la cotreeta aplicación
y desen.volvlmlento de la 'presente autorización, .

,oeclmotercero'7'EI régtmen de tráfico de perfeccionamiento
a~vo que se autonza por la presente Orden.se considera cOntinua
cIón del que tenía la firma «Domingo Pascual Carbó Sociedad
Anónima», se8ún Orden de. 28 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial
d.el Es~do» de 8 de noviembre). a efectos de la mención que en las
hcenclas de ~xporta~í~n y correspondiente hoja de detane, se haya
hecho del Citado reg¡men ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

1.<? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

ComercIO Exterior, Fernando Gómez Avíles-Casco.· _.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4998 ORDEN "de 30 de·diciembre de 1985 por la que se
deniega la prórroga de beneficios fiscales de la Ley
611977, de Fomento de la Minería, a la Empresa
«PizarrasCarballal, Sociedad A/lénima».

Excmo. Sr.: Con fecha 23 de diciembre de 1985, ha telÜdo entrada
én esta Dirección General de Tributos escrita de 1a- Subsecretaria
del Ministerio de Industria y Energía, acompañado del informe, de
fecha 5 de diciembre de 1985, de la Dirección General de Minas y
escrita de la Empresa «Pizarras Carbal1a1, Sociedad Anónimll», de

. fecha I1 de octubre de 1985, en solicitud de prorroga de los
beneficios fiscalés que le fueron concedidos por Orden del Ministe
rio de Hacienda de I de "$Osto de 1980 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 13 de septiembre). .

Resultando que, con fecha I1 de octubre de 1985, se ·solicitó
prorroga de dicbos beneficios fiscales que vencían el día 13 de
septiembre de 1985,

Vistos la Ley 61/1977, de 4 de enero, de Fomenta de la Mineria;
Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo; Real Decreto 1660/1983,
.de 23 de mayo; Real Decreta 1167/1978, de 2 de mayo, y demás
disposiciones complementarias, . -.

Considerando que. al solicitar la prórroga de dichos beneficios
fuera de plazo; caducó su derecho a la misma, ,-

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. acuerda denegar la prórroga de'los mismos solicitados
por la Empresa «Pizarras Carballal, Sociedad AnónimaJI.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposi
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo .126 de la Ley de
Pr~edimlentoAdmIDlstrauvo, ante el Mmlsteno de Economía y
HaCIenda, en el plazo de un mes, cQntado a partir del día siguiente
al de su publicación., _

Lo 'que comumeo a V. E.- para, su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P...-D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. .

Excm'o. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
,

CORRECCION de erratas de la 'Orden de' 19' de
diciembre de 1985 por la que se concede a la Empresa
«Antonio Díaz Fernández>f (CE-386) los beneficios
fiscales que establece la Ley 82/1980. de 30 de
diciembre. sobre conservación de energía.

, Padecido error en la -inserción de .la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado>+ número 29, de fecha 3 de febrero de
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:
.;. En la págilla 4611, segunda columna, tercero, segunda linea.
donde dice: «que asume él Empresa benefiCiaria daca lugar a la'
privación de 105», debe decir: «que asume la Empresa beneficiaria
dará lúgar a la privación de los».,

5000 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de
diciembre de J~85 por /a que se conceden a las
Empresas que .se citan los beneficios fiscales que
establece la Ley 27/1984. de 26 de julio.' .

Padecido error en la inserción de. la citada Orden, pubÜcada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 27, de fecha 31 de enero de
1986; a continuación se formula la oportuna rectificación:

. En la .página 4286,. segund~ colum,na! sexto, segundo parrafo,
pnJ.Ile~ hne~ donde dice: «Elmcumplirnlento de cualquiera de las
obhgélclones a que se», debe decir: «El incumplimiento de las
obligaciones a que se».

5001 CORRECCION de erratas de la Orden .de 20 de
didembre de 1985 po'- la que se reconocen a las
Empresas que se citan Jos beneficios tributarios esta
blecidosen la Lt!)' 76/1980. de 26 de diciembr. sobre
Régimen Fiscal ae las Fusiones de Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 27, de fecha 31 de enero de
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:.

En la pagina 4285, segunda columna, A), sexta línea, donde
dice: «de 132.473.125 millones da. pesetas, y constitución de est~
última», debe decir: «<le 132.473.125 pesetas, y constitución de esu
última». '


